ANEXO XV
Información Consejo de Defensa del Estado baremos indemnizatorios

El Consejo de Defensa del Estado ha realizado un análisis cuantitativo de los montos de condena fijados por los tribunales de justicia en causas por desaparición forzada o muerte a causa de violencia política, en el cual el baremo indemnizatorio presenta las siguientes variaciones:

a) Indemnizaciones otorgadas a padres de las víctimas: el promedio de indemnización otorgado es de $86.666.667, siendo el monto más alto indemnizado de $100.000.000 y el más bajo corresponde a $80.000.000. La mediana, por su parte, asciende a $90.000.000.
b) Indemnizaciones otorgadas a convivientes o cónyuges de las víctimas: El monto promedio en el total de los casos analizados alcanza los $82.142.857, siendo la suma más alta otorgada de $100.000.000, mientras que el mínimo indemnizado asciende a $50.000.000. La mediana, por su parte, corresponde a $80.000.000
c) Indemnizaciones otorgadas a hijos (s) de las víctimas: El promedio respecto al total de los casos obtenidos asciende a $65.142.857, siendo el monto más alto indemnizado de $100.000.000 y el más bajo, de $25.000.000. La mediana, a su vez, alcanza los $60.000.000.
d) Indemnizaciones otorgadas a hermanos(as) de las víctimas: El promedio otorgado ascendió a $46.730.769, siendo el monto más alto indemnizado de $60.000.000, mientras que el mínimo fue de $25.000.000. La mediana alcanza los $50.000.000.

Como es posible apreciar, la determinación del monto de indemnización varía debido al grado de parentesco entre los demandantes y la víctima.


